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BüE núm. 112

El régimen de tráfico de ~ecci~namiento: acti:v,o que se
autorizapor la presente Orde." mmlstenal es con~lnuaclon-.d~1 que
tenía la firma «Destilerias Chmchón Rl;cuero, Sociedad Anomma»,
según Orden ministerial de 24 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de abril), a efectos de la mención que .en las
liciencias de exportación y correspondiente hoja de de:t~ne se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solIcItud de su
prórroga.

Lo Que comunico a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.

'Madnd, 10 de abril de 1985.-P. D.. el Director-general de
Exportacíón,- Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8508 ORDEN de 24 de abril de ¡'lB5 por la que se modifica
·a la firma ((}l/anu/acluras AJeo. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de granzas de po/ipropileno y tubos de
acero y la exportación de muebles metálicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tlimites reglamentarios en el expedieo':"
te promovido· por la Empresa «Manufactura,s Aleo, Sociedad
Anónima», solicitando modifiéación del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la ímponación de tubos de acero y
granzas de polipropileno y la exportación de muebles metálicos
autorizado por Orden ministerial de 22 ge febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y prppuesto por la
Dirección Genera! lie Exportación. ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento.
activo a la firma «Manufacturas Aleo, Sociedad Anónima». con
domicilio en barrio Zalain. sin número~ en Vera de Bidasoa
(Navarra), y NIF A.31.010739, en el. sentido siguiente:

En el apanado segundo, correspondiente a mercancias de
importación,- las pp~ EE. de las mercancías l y 2 (tubos) serán las
siguientes: '

- Para los tubos redondo. tanto laminados en frío como en
caliente, la P. E. correcta es 73.18.82.

- Para los tubos ovales. tanto laminados en frío como en
caliente, la' P. E. ,correcta es la 73.18.97. '

2.° La presente modificación se aplicará con efectos retroacti
vos al día 23 de octubre de 1984.

3.°' Se mantienen en toda su integridad los reStantes extremos
de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 11 de marzol, Que ahora sc_modifica.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V" 1. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8509 ORDEN de 25 de abril de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Bi'la:< Industrias del Jlueh/e, S. A.»), el
régimen de trá teO de perfeccionamiemo actil'o para la

'importación e tejidos para tapizar JI la ~xportación

de sillas JI sillones tapizados.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Biplax Industrias del Mue
ble, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos para tapizar y la exportación
de sillas y sillones tapizados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primf¡fo.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Biplax Industrias del Mueble, S. A~~. con
domicilio en Sondica (Bilbao), carretera de la Ola, número 20, y
NIF A48-064.190.

Este tráfico se concede únicamente por el sistema de admisión
temporal. _

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
L Tejidos de lana 80 por 100. 20 por 100 poliamida estampa

do. de 1.40 metros de ancho. P. E. 53.11.30.3.
1.1 De 800 gramos/metro cuadrado.
1.2 De 650 gramos/metros cuadrado.
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2. Tejidos de lana 100 por 100 de 800 gramos/metro cuadra-
do. P. E. 53.11.01. de 1.40 metros de ancho. .

3. Tejido de algodón 100 por lOO de 200 gramos/metro
cuadrado, de 1,40 metros de ancho. P. E. 55.09.67.3.

4. Tejido de algodón 80 por lOO poliamida 20 por lOO de 800
gramos/metros cuadrado. de 1.40 metros de ancho, P. E.
55.09.83.4.

5. Tejido de poliéster 100 por 100 de 250 gramos/metros
cuadrado. de 1,40 metros de ancho. P. E. 51.04.23.

6. Tejido de poliamida 100 por 100 de 250 gramos/metro
cuadrado y 1,40 metros de ancho. P. E. 51.04.94.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
SlIlas y sillones tapizados de estructura metálica. P. E.

94.O1.06. 3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de

impoprtación realmente contenidas en los productos de exporta
ción se datarán en la cuenta de admisión temporal 108,7 kilogra
mos de la materia realmente utilizada en ·Ia fabricación.

Se .consideran pérdidas el 8 por 100 en concepto de subproduc
tos adeudable por la P. E. 63.02.50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades, tipos (acabados. colores.- especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que. en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen

_posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime. conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio CeOlral de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoia de detalle.

Quinto:-Se otorga esta autorización hasta dos años. a partir de
. la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documentación
exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

S'exto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene asimismo rclaciolll:S
comerciales normales.
, Los paises de destino ,de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
.situadas fuera del área aduanera también se benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sfptimo.-EI plazo para la tranformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la. Orden de la
Presidencia del ,Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
s;cxto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

, Oclavo.-Deberán indicarse en las correspondien!es casillas.
tanto -de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de trático
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá~co de
perfeccionamiento activo, asi como los productos termtnados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~

ción.
Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a

tráfico de perfeccionamiento y que no esté. contempla~o .cn la
presente Orden, por la normativa que se denva de las SIgUientes
disposiciones:

_ Decreto 1492¡J975 («Boletín Oficial del Estado~~ número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no\"iembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado~) número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado~) número 53).

_ Orden del' Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~(Boletín Oficial del Estado)) número ·53).

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 dl' marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 77).


